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DE LA PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PS^EOIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . i « i 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos. |¡ 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. ¡

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

1 Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 4 de Noviembre de 1910.)
<»i ---- -

NÚM. 3.079.

«íobiem cifil de k
CON VOCATORI A.

Circular núm. 180.
No habiéndose reunido número 

suficiente do Sres. Diputados en 
las tres convocatorias hechas an
teriormente para celebrar la se- ' 
sión inaugural del segundo pe
ríodo semestral de 1910; he dis- 
puesto en uso de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882, 
convocar de nuevo á la Excelen- 
tísima Diputación provincial con 
el propio objeto para el día 14 del 
corriente á las doce en su Casa- ’ 
Palacio. •

Lo qué se haca público en el 
«Boletín oficial» para conocimien
to de los Sres. Diputados y á los 
efectos legales.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1910.

El Gobernador, 
I^ws i» /luntes g #all»f».

NuM. 3 080.

Orno mil de k
Negociado 3.®—Reformas 

sociales.

Circular núm. 181.

Debiendo ser renovadas en el 
mes actual las Juntas locales y 
provinciales de Reformas sociales 
con arreglo â lo dispuesto en la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación de 7 de 
Octubre de 1908, publicada en el 
«Boletín oficial» de esta' provin
cia, número 230, de 12 del ex
presado mes y arlo, en la cual se 
especifican con toda precision y 
claridad las operaciones que son 
necesarias practicar para llevar á 
efecto la elección de las referidas 
Juntas, así como también las 
condiciones que se exigen para 
ser elegidos; errcargo á todos los 
Alcaldes el más exacto cumpli
miento de dicha soberana dispo
sición, interesándoles al propio 
tiempo que una vez terminada la 
elección de sus respectivas Jun
tas, remitan á este Gobierno, á 
más tardar, ai siguiente día, co
pia certificada del acta y dos es 
lados arreglados al modelo que se 
publica á continuación.

En el caso de que debido á la 
referida renovación quedase sin 
representación algún partídoju- 
dioial en la Junta provincial, los 
señores Alcaldes de las cabezas de 
los mencionados partidos, lo ha
rán saber á los de los pueblos que

comprenda el mismo, con el fin 
de que puedan nombrar un Dele
gado de entre sus Vocales, que 
reunidos el día que aquellos de
signen, elijan su representante y

1
 suplente para Vocal de la provin
cia y en su conoecuencia pueda 
quedar también definitivamente

I
 renovada y constituida la men
cionada Junta en la fecha al efec- 

j to señalada.
j Valladolid 4 de Noviembre de 

1910.
3 El Gobernador,

1 Juts hi /ttíirifs í Walhíré.

Modelo <j,xxe so cita,

PROVINCIA DE VALLADOLID. ALCALDÍA DE. . .

Junta local

1
 constituida en.....  de......de...,, 

con arreglo á las Reales órdenes 
de 3 de Agosto de 1904 y 7 de

Octubre de 1908.

Presidents, D  Médico titular, D....
§ Párroco, D........ Secretario, D........
| Vocales.
| Patronos............ Obreros.............
j FocuZes suplentes.

1 Patronos...... . Obreros........... .

immiM w.
anmo os u gobírnacios.

I __ ___

1 REAL ÓRDEN.

(
Vista la comunicación que con 
fecha 28 de! mes corriente eleva 
à este Ministerio el Aloalde-Pra-

1 sidente del Ayuntamiento de es- 
| ta Corte, expresando; Que en ar- 
| manía con lo que previene la 
| Raal orden circular de 21 del ac- 
1 tual, el Ayuntamiento, en sesión 
| del mismo día, ha aprobado el prc- 
] yeoto de presupuesto ordinario de 

gastos é ingresos ¡para 1911, y la 
i Alcaldía, en cumplimiento del 

artículo 146 de la ley Municipal, 
i procederá á publicar dicho presu- 
j puesto por quince días, por en- 
¡ tender inexcusable este plazo, y 
í que si se creyere que por exigen- 
.• cías del cumplimiento de trámí- 
j tes posteriores debe acortarse di- 
j oho plazo, espera se autorice al 

■ Ay untamientoparaabreviaraquól 
i término;
j Considerando que el fin esen- 
’ cial que se propuso este Ministe- 
1 rio con la publicación da la Real 
1 orden de 21 de esta mes, fuó ex- 
1 citar el calo da los Ayuntamien- 
j tos para que procedieran al estu- 
1 dio y formación de sus prasupues- 
Í tos con tiempo suficiente, para 
j que las reclamaciones qua contra 
! ellos se produjeran pudieran ser 
1 resueltas antes de comenzar el 
j nuevo año:
s Considerando que dicho fin se 
| ha logrado en este caso, como lo 
j prueba el que el Ayuntamiento 
j de esta Corte ha aprobado ya su 
1 presupuesto para 1911, en oum- 
i plimiento de la expresada Real 
1 orden, por lo que no existe incon- 
Í" veniente alguno en que dichos 

presupuestos se expongan al pú
blico durante el plazo de quince 
días, fijado en el artículo 146, y
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mucho más touienJo en cuouta 
las novedades y reformas introdu
cidas en el mismo:

Considerando que una vez 
transcurrido el plazo de quince 
días de que se trata, el Alcalde 
deberá inmediatamente convocar 
à sesión extraordinaria á la Jun
ta municipal, á fln de que el 20 
de Noviembre se encuentre ya el 
presupuesto votado deñnitiva- 
mente en poder del Gobernador, 
el que deberá resolver antes del 
30 de dicho mes,

S. M. el Rey (q. O. g.) se ha 
servido disponer:

1? Que se cumpla el trámite 
de exposición al público de los 
presupuestos municipales duran
te quince dias, según dispone el 
artículo 146 de la ley Municipal.

2/ Que transcurrido dicho 
plazo se cite á sesión extraordi
naria á las -Juntas municipales 
para la votación de dichos presu
puestos.

3 .” Que, comoplazo improrro
gable, se remitan à los Goberna
dores los presupuestos definitiva
mente votados antes del 20 del 
mes próximo; y

4 .° Que los Gobernadores dic
ten su resolución antes del 30 del 
propio mes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarda á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1910.—Merino —Exemo. Se 
ñor Gobernador civil de Madrid.

(Glaceta del 3 de Noviembre de 1910.) 

suiuinijiaftwwi iftuuiwb. j anunqio.

¡
Aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento, en sesión eelebrada el 
día veintiocho del corriente, el 
pliego de condiciones para la su
basta deí suministro del carbon 

y Real orden de 29 de Mayo, se j de cok inglés (metalúrgico), cok 
anuncia la convocatoria para for- « ordinario eorri-ente, antracita y 
mar una lista de aspirantes á | encina que sea necesario en las 
Maestras interinas de las Escue- j dependencias municipales duran- 
las de esta provincia, dotadas con ¡ te el año de 1911, so pone en cc- 
el sueldo inferior á 2.000 pesetas. 1 nooimíento del público en cuín- 

Las aspirantes dirigirán las | plimiento de lo dispuesto en el
solicitudes ai Exorno, 8r. Gober
nador Presidente, en el plazo de 
quince días, á contar desde la in
serción de esta convocatoria en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, debiendo justificar que reú
nen las circunstancias de ser es
pañolas, no estar incapacitadas 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 
edad y poseer el título ce Maestra 
correspondiente á la vacante ó 
ea SU defecto, haber satisfecho 

los derechos del mismo. A falta 
de aspirantes, que hayan cumpli
do los veintiún años, podrán ser 
nombradas las que tengan diez y 
ocho y reúnan los demás requisi
tos señalados. Podrán también 
solicitar con el certificado de re 
válida, pero no podrán ser nom
bradas íMaestras interinas sin ha
ber satisfecho los derechos del 
Título.

Las iMaestras 'que tengan ser
vicios en la enseñanza pública, 
acompañaráná sus solicitudes el 
título profesional ó en su defecto 
el certificado de haber satisfecho 
los derechos dal mismo, la fó de 
nacimiento dabidamente legali
zada y la hoja do servicios ex
tendida con sujeción á lo dis
puesto en el art. 27 del Real de
creto mencionado.

Las que no tengan servicio al
guno, propietarios ni interinos, 
presentarán con sus instancias el 
título de Maestra ó el certificado 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes; la certificación 
de nacimiento debidamente lega
lizada; certificación del Registro 
de penados y rebeldes y el certi
ficado de capacidad, estudios y 
méritos á que so refiere el art. 28 
de la misma disposición.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1910.—El Gobernador Presiden
te, Luis cíe Luentes y Mallafré.

Nóu. 3.060. 
t)iiiitaiiiieiil!i constitalmial ;; Valladoliil.

i art. 29 de la Instrucción de 24 de 
j Ruero de 1905, para que dentro 

del plazo de diez días, á contar 
í desde la inserciónde este anuncio 
1 en el «Boletín oficial» de la pro- 
1 vincia puedan presentarse las re- 
| ciamaciones que se consideren 

1

oportunas en contra de laceíebra- 
ción de la expresada subasta; ad
virtiéndose que transcurrido di
cho plazo no será admitida nin 

1 guna de las que se produzcan.
i Valladolid 31 da Octubre de 

1910.— El Alcaide, Áuyusto L.de 
la Reyuera.

Ayuntariinto conítitMional de Vallaloliil.

ExTR.4CT0 de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Septiembre de 1910.

Í
* Sesión del día

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

| Fuéaprobada el acta de la se- 
¡ sion anterior.
| Se acordó quedar enterado de 
f una comunicación de Sr. Gober* 
1 nador Civil de la provincia en la 
1 que participa hiber resuelto ex- 
• ceptuar de las formalidade do su- 
¡ basta el contrato que se ha de 
1 celebrar con el Presidente de la 
j Sociedad Exportiva de aviación 
1 para llevar á efecto la fiesta de 
i aviación en la próxima feria.
1 Se acordar<}n conceder varias 

licencias de obras y de acometidas 
á la red genera! del alcantari
llado.

So acordó el pago de dos certi
ficaciones de obras presentadas por 
los contratistas delà conservación 
del asfaltado en las calles y del 

' acopio de materiales para empe
drado de calles.

Se acordó autorizar á D. Loren
zo Garzo, para la venta de carnes 

i en la caseta núm. 4 del Mercado 
: del Val.
1 Se acordó pasar á estudio de la 
| Comisión de Hacienda una ins-
1 tancia de D. Manuel Sánchez y 

Doña Gri-anta Mendaz, solioitan- 
! dose les autorice/para la cesión 
¡ de una caseta en el Mercado 
í del Val.

Se acordó admitir la renuncia 
. que del cargo do Módico de la 
i Beneficencia municipal presenta
■ D. Antonio Ledo.
¡ Se acordó el pago de un he de 
¡ haber presentado por el Notario 
* Sr. Parrondo.
| Se acordó pasar á estudio de los 

señores Regidores Síndicos una 
{instancia presentada por doña 
1 Maria Ruiz, en la que solicita el 
í pago de un he de haber.
| Se acordó pasar á estudio de 
| la Comisión de Policía, una ins- 
! tancia de varios escobero?, en la 
1 que solicitan se les conceda una 
f gratificación por trabajos extraor- 
| dinarios.
1 Se acordó denegar lo solicita- 
j do por el Médico de la Benefieen- 
! cía municipal Sr. Cortijo respecto 
í á que se le designe un nuevo 
| Distrito que el que se le señaló

por el Ayuntamiento en la nue
va distribución hecha aplicando 
el nuevo Reglamento de Bene
ficencia.

Se acordó imprimir y que sea 
repartida entre el vecindario la 
cartilla sanitaria hecha por el 
Cuerpo de la Beneficencia mu
nicipal, en la que se contienen 
algunas prescripciones que deben 
tenerse presantes en caso de que 
llegara á presentarse en esta 
Ciudad la epidemia colérica.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó conceder una grati
ficación á los empleados del Ma
tadero, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del día 9.

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó la cesantía del em
pedrador Podro Cid.

Fué aprobado el balance da las 
operaciones realizadas durante el 
mes de Agosto.

So acordó quo la subcomisión 
do fuentes inspeccione los traba
jos que ha de ejecutar la Sociedad 
Industrial Castellana, para la 
construcción del sifón que ha da 
atravesar el viaje do Argales.

Se acordó la adquisición do una 
máquina de escribir destinada á 
la Sección de Obras.

Se resolvieron varios expedien
tes referentesá cédulas personales.

Fué aprobada la subasta de 
arriendo de casetas de la Plaza 
Mayor.

Fue aprobado el informe dado 
por la Comisión de Gobierno re
ferente á la Real orden relativa á 
division electoral.

So acordó el nombramiento do 
Fernanda Blanco, para una plaza 
do matarife.

Se acordó prorrogar por dos 
meses el plazo para la construc
ción del retrete subterráneo de la 
Plaza Mayor.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fué aprobado el presupuesto 
para aíupliar las obras de alcanta
rillado á la callo de Fidel Recio.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por la Exce
lentísima Corporación en las se
siones del pasado mes de Agosto.

Se concedió en propiedad á don 
Federico.Carvajal, una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Se acordó pasar á estudio de la 
Cúmisióü de Policía una proposi*
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ción de varios señores Regidores 
referente á reforma de carruajes 
de servicio público.

vSe acordó autorizar la matanza 
de reses de cerda, durante los días 
de feria.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión. 

Sesión del día 16. j 

Presideaciadel Alcalde Sr. Fer* j 
nandez de la Reguera. |

Fué aprobada el acta de la se- । 
sion anterior. !

So acordó pasar á estudio de la « 
Comisión especial que entiendo 1 
en el asunto do consumos el R. D. j 
referente á las disposiciones que j 
deben adoptarse para facilitar el 
económico abastecimiento de las 
poblaciones.

Se acordó pasar á estudio de la 1 
Comisión de Obras un informe j 
del Arquitecto municipal, refo- ! 
rente á proporcionar local donde S 
poder instalar las oficinas de Fo
mento. 1

So acordó conceder variaslicen- | 
cías de obras y de acometidas á j 
la red general del alcantarillado.

Se autorizó á María Rivas, para j 
traslarse da la caseta número 61, | 
del Mercado del Val, á la núme- । 
ro 47 del mismo.

Fueron resueltos varios expe- ■ 
dientes de cédulas. j

Fué aprobada el acta de adju- ¡
dicacion del mobiliario para 
salón de sesiones á favor 
Í). Juan Ibargoitia.

Se acordó ¡a tirada de mil 
lulos de las obligaciones de 

el 
de

ti
la

Deuda del Saneamiento, encar
gando dicho trabajo à D. Fede
rico Alvarez, de San Sebastian.

Se acordó reconocer la persona
lidad de D. Antonio Asensio como 
apoderado de los señores Jover y 
Compañía. ’

Se acordó pasará estudio de la 
Comisión de Policía, una instan
cia da Ü. Luis Ojeda pidiendo au* 
torizaciou para establecer un ser
vicio de cámaras frigoríficas.

Se acordó sea devuelta á don 
Quintín Callejalafianzaque pres
tó para responder como contratis
ta del derribo de las casas nú
mero 26 de la calle de Pi y Mar
gall y 19 de la de Santa María.

Se acordó el pago de un he de 
haber de D. Felipo Gonzalez por 
suministro de cebada para el 
ganado del Parque.

Fué aprobada el acta de subasta 
para arrendar el local destinado 
á cafó en el Teatro de los jardines 
fiel Campo Grande, adjudicándose 

el remate á favor de D. Ricardo 
Ferrandez .

Se acordó incluír en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad, á don 
Miguel Gonzalez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 23.
Presidencia del Alcalde señor 

Fernandez de la Reguera.
Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó pasar á estudio de la 

Comisión de Gobierno una pro
posición dol Regidor Sr. Perele- 
tegui referente á que en años su
cesivos den principio las ferias 
de esta Ciudad el día 8 de Sep
tiembre.

Se acordó aceptar el ofreci
miento que á la Corporación hace 
la Junta provincial de la Cruz Ro
ja, de poner á su disposición el 
personal y material de la misma 
para el caso de presentarse en es
ta Ciudad el cólera.

Se acordó el pago de una certi
ficación de obra.«! por transporte 
de materiales y de varios he de 
haberes.

Se acordó nombrar Farmacéu
tico municipal á Don Bonifacio 
Martin.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público por 
gas y eléctrico del pasado mes de 
Agosto.

Se acordó acceder á la preten
sión deD.DiegoOrtizde Apodaca, 
rematante de las obras de asfalta
do de la Avenida de Alfonso XllI 
y plazas do Colon y Zorrilla, de 
ceder dichas obras á favor de la 
«Compañía española de asfaltados 
naturales de Maesto Leorza »

Se acordó conceder una gratifi
cación à D. Ignacio Merendón, 
por las gestiones que realizó para 
el cobro del legado dejado á este 
Ayuntamiento por D. Juan Fer
nandez Martínez.

Sa hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 30
Presidencia del Alcalde señor 

Fernandez de la Reguera.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó participar que este 

Ayuntamiento carece de locales 
propios, donde puedan estable- 
cerse las oficinas dependientes 
dol Ministejio de Fomento.

Se aprobó el acta de señala
miento de línea practicado en el 
callejón del Consuelo, accesorio 

del Convento de Dominicas Fran
cesas (calle de Santiago número 
74) donde pretende construirse 
un pabellón.

Se acordó conceder la oportu
na licencia para acometer ála red 
general del alcantarillado do las 
bodegas de las casas núm. 4 de 
la plaza del Poniente y 26 de la 
calle de San Lorenzo, con objeto 
de sanear las mismas.

Se concedieron varias licencias 
para acometer á la red general 
del alcantarillado.

Se acordó acceder á lo solicita
do por el arrendatario de Arbi
trios Varios, para que se le mino
re su contrato del año actual en 
la suma de 250 pesetas como in
demnización de perjuicios que se 
le originaron por no haberse 
puesto en vigor el presupuesto 
municipal del corriente año has
ta el 24 de Enero.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por Capí
tulos para atender al pago de las 
obligaciones de la Corporación 
durante el próximo mes de Oc
tubre.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó conceder un socorro 
áFelix del Valle, hijo del emplea
do que fuó de esta Corporación 
Mariano del Valle.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Octubre 6 de 1910.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcaide, Auffusio 
F. de la Reguera,

Valladolid, Ayuntamiento 7 
de Octubre de 1910.

Dada cuenta del anterior extrac
to de acuerdos, el Ayuntamiento 
le aprobó, acordando se le dé la 
tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.— R. F'aragoma.—V.” B.", 
El Alcalde, Augusto 1^, de la 
Reguera.

Núm. 3.063.

Canillas.

La Junta municipal de este 
distrito ha acordado como pri
mer medio paro cubrir los cupos 
de consumos, sal y alcoholes del 
ejercicio próximo de 1911, los 
conciertos gremiales voluntarios, 
en conjunto ó por separado cada 
ramo.

En su virtud, invito por el pre
sente á los vecinos cosecheros, fu- 

bricantes, expendedores y es
peculadores de las espacies suje
tas al impuesto, para que en el 
término de de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
presenten sus proposiciones al 
Ayuntamiento, pues transcurri
do que sea dicho p' izo sin q n lo 
hayan ejecutado, se entenderá 
que desisten de aquéllos.

El cupo en conjunto y por se
parado el de cada ramo, se hallan 
en el expediente que al afecto de 
cubrir los cupos se sigue, el cual 
pueden ver en la Secretaría todos 
los días señalados para la petición 
de los encabezamientos los veci
nos que lo crean conveniente.

Canillas 2 de Noviembre de 
1910. — El Alcalde, Gregorio 
Niño.

Núm. 3.069.

Canillas.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, de este término munici
pal, para el próximo año de 1911, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, con el fin 
de que sean examinados y pue
dan los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, hacer las 
reclamaciones que creyeren jus
tas.

Canillas 2 de Noviembre de 
1910.-El Alcalde,GregorioNiño.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Gória
Quintanilla de Arriba 
La Zarza

Por el de quince días en el 
Ayuntamiento de

Villagómez la Nueva
Y por el de diez dias en el 

Ayuntamiento de
Castrillo de Duero

NüM. 3.062.

Castroponce.

Hallándose terminada la matrí
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,durante el 
plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 

j consideren jü3ta8,|(;pue8;¡paaado
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que sea dicho plazo,que empezará 
ácontarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
do la provincia, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Castroponce 31 de Octubre de

NÚM, 2.966.

Castromembibre.

Jarifa de los articulas que ha acordado qravar la Junia municipal 
de esta mUa^ en la sesión celebrada el día veintiuno de Septiem
bre último, para cubrir el déficit de dos mil setecientas veintisiete 
pesetas y sesenta céntimos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próseimo año de mil 
novecientos once, á saber:

Castromembibre 24 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Baltasar Perez.—El Secretario, Felipe Alvarez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPesetaa.

Derechos 
en 

anidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id.....................

Total

Kilcgramo
14.

200000
72760

0‘05
0‘05

0‘01
0 01

2000
727‘60

2727*60

Núm. 3.077.

Cistérniga.

Ilallándose terminado el Repar- 
tímiento de la Contribución Te
rritorial de este distrito munici
pal formado para el año de 1911, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para que 
los interesados puedan examinar
le y producir las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasa
do que sea dicho plazo, que em
pezará á contarse desde que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia no se ad
mitirá ninguna de las que se pre 
sentón.

Cistérniga 3 de Noviembre de 
1910 —El Alcalde, Ignacio Perez. 

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en los 
A y untí-mientos de

Bahabón
Castromonte 
San Salvador
Torre de Peñafiel

NuM. 3.064. 1

Isagana de Duero.

El día 28 de los corrientes de 
once á doce de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó quien le sustituya 
y Comisión designada al efecto, 
la primera subasta de Icsderechos

6 de Koviembfe de 1910 K**^9CHnKSCaB&6SS(^ffiE^^BHnnBI^BBnn|IBM
1910.—El Regidor i.% Océano de j al de la inserción en el «Boletín 
Santiago. j oficial» de la provincia, pues pa-

Igualmente y por el mismo j sados éstos sin verificarlo se en- 
tórmino se halla expuesta en el tenderá que renuncian á ello. 
Ayuntamiento de Mayorga 2 de Noviembre de

Castrillo do Duero 1910.—El Alcalde, M. La Fuente.

que con venta libre devenguen 
las especies de consumos en esta 
localidad durante el año próximo 
de 1911, bajo el tipo de,7.029 pe
setas y 42 céntimos á que ascien
do la cuota del Tesoro y recargos 
autorizados. En el caso de no ha
ber licitadores, se verificará la 
segunda el día diez de Diciembre 
próximo en igual hora, tipo y si
tio, sin que se admitan proposi
ciones que no cubran por lo me
nos el total de to los y cada uno 
de los ramos.

Para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamente 
el cinco por ciento de su importe 
y sujetarse en un todo al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación.

Laguna de Duero á 3 de No
viembre de 1910.—El Alcalde, 
Victoriano Vázquez.

NúM. 3.066.

Dlayorga.

Acordado por la Junta Muni
cipal de esta villa, como medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año próximo de 1911, en 
primer término los conciertos 
gremiales voluntarios de todas las 
especies sujetas al impuesto, se 
invita por el presente á los gre
mios de esta localidad, para que 
lo soliciten en término de ocho 
días á contar desde el siguiente 

NoM. 3.065.
Olmedo.

5
!

Por acuerdo del Ayuntamiento 
yJunta Municipal da asociados 
se arriendan en pública licitación 
y venta libre por un año, los de
rechos que devenguen las espe
cies de consumo en este Distrito 
municipal excepto las del grupo 
de granos, bajo el tipo de diez 
mil seiscientas treinta y una pe
setas ochenta y ocho céntimos y 
demás condiciones que se hallan

Núm. 2.979.
La Pedraja.

Tai'ifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintisiete del actual, para cubrir el défi
cit de dos mil setecientas cinco pesetas, que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 1911, 
á saber:

ARTÍCUL'iS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
deln 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
> n 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja......................... ’
Leña..............................

Kilogramo.
Id.

180200
90300

0*05
0'05

00‘l
0'01

1802
903

Total.............................................................2705_

La Pedraja 27 de Octubre de 1910.—El Alcalde^ Presidente, Higi
nio del Río.—El Secretario, Eínilio Cisneros.

: uuratoiiii M JBsiíSíÁ.
Juzgados de primera instancia

1 é instrucción.

j Núm. 3.018.
i Al perjudicado Pedro Cerdeño,
■ domiciliado últimamente en Bil- 
i bao y hoy en ignorado paradero, 
i se hace saber que ante este Juz- 
1 gado de Instrucción del Distrito 
1 de la Audiencia, se sigue suma- 
1 rio, sobre estafa contra Esteban 
1 Hernández, y que conforme al 

art. 109 de la ley de Enjuicia- 
1 miento criminal puede mostrar- 
j se parte en la causa hasta la ca- 
1 lificacion fiscal.
1 ________ _

1 Núa. 3.061,

Instituto ¿ancrai y tácuioo
| VAELADOLTÜ 
í —1 ANUNCIO.
1 Doña Felicidad Altable Redon- 
| do, natural de Quintanilla de 

Abajo, provincia de Valladolid, 

consignadas en el expediente; la 
primera subasta tendrá lugar el 
día quince de los corrientes de 
once á doce de la mariana en esta 
Consistorial y por el sistema de 
pujas á la llana y si ésta no tu
viera resultado, se celebrará la 
segunda y última el día diez y 
ocho tambien de los corrientes, 
á la misma hora y en iguales tér
minos que la anterior.

Para ser licitador es necesario 
el depósito previo del cinco por 
ciento del tipo de la subasta.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de los 
que quieran tornar parte en dicho 
acto.

Olmedo 2 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Julián Sanz. 
—El Secretario, Félix Buxó. 

avecindada en esta Capital, en la 
calle de Claudio Moyano, núme
ro 22, principii, solicita de esta 
Dirección la autorización necesa
ria para establecer en dicha calle 
y domicilio citado, un Colegio de 
niñas de primera enseñanza, y al 
efecto presenta los documentos á 
que se. refiere el Ríal decreto de 
1." de Julio de 1902.

Conforme á lo man.la.lo en este 
Real decreto, se conce la un plazo 
de quince días, conta los desde la 
pub icaoion de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que ante la Autoridad com
petente se hagancuantas reclama* 
cienes particulares se crean ne
cesarias, debiendo los interesados 
ajustarse al bacerlas á lo que se 
manda en la Real orden de 10 de 
Septiembre de 1902, singular
mente en la disposición 3.“ ded 
artículo 8.“

Valladolid 3 de Noviembre de 
1910.—El Director, Policarpo 
Mingote.

Imprenta del Hospicio proTÍnciak
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